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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS
CADIZ

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PUBLICA PARA AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA PREVIA Y DE CONSTRUCCIÓN 

DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
 De acuerdo con la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete a 
INFORMACIÓN PÚBLICA el expediente incoado en esta Delegación Territorial, con 
objeto de AUTORIZAR la instalación eléctrica siguiente:
Peticionario: ENEL GREEN POWER ESPAÑA S.L. (B-61234613)
Domicilio: Avenida Borbolla, 5, 41004 Sevilla
Emplazamiento de la instalación: Polígono 39, Parcela 3, en Vejer de la Frontera (Cádiz).
Términos municipales afectados: Vejer de la Frontera (Cádiz)
Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología 
Fotovoltaica para hibridar un Parque Eólico existente
 CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:
 Planta Solar Fotovoltaica Granujales (14,52 MW) (AT-15637/23)
• Potencia de módulos FV (pico): 15,33 MWp 
• Potencia Instalada (inversores): 14,52 MW
• Potencia Máxima de Evacuación: 12,30 MW 
 Generador Fotovoltaico
• 26.208 módulos bifacial de 585 Wp cada uno.
• 468 seguidores fotovoltaicos 2x28V a un eje con giro de dirección norte-sur y con 
movimiento de giro de -60°/+60°.
 Centros de Transformación
• 44 inversores a corriente alterna de 330 kW.
• La planta está configurada en 2 bloques de potencia 0,8/30 kV, cada uno con un 
transformador de BT/MT de 6.600 kVA.
 Red de Media Tensión desde Centros de Transformación hasta Centro de 
Seccionamiento
• 1 circuito subterráneo de Media Tensión de 30 kV, encargado de interconectar los 
Centros de Transformación entre ellos y con el Centro de Seccionamiento.
Secuencia de Interconexión: CT1 / CT2 / Centro de Seccionamiento MT
Conductor: RH5Z1 3x1x240mm2 Al 18/30kV y RH5Z1 3x1x400mm2 Al 18/30kV
Longitud:
Interconexión CT1 / CT2: 829 m
Interconexión C2 / Centro Seccionamiento: 620 m
 Infraestructura de Evacuación
 Centro de Seccionamento MT
• El Centro de Seccionamiento está formado por una Sala de Control y una Sala de 
Celdas MT. Se instalarán 8 celdas de línea y 1 celda de servicios auxiliares y un 
transformador de SSAA de 50 kVA. 
• La planta fotovoltaica evacuará en el Centro de Seccionamiento en un embarrado 
de 30 kV independiente, para luego acometer al embarrado de 30 kV conjunto para 
evacuar la hibridación.
 Red de Media Tensión desde Centro de Seccionamiento hasta línea 
subterránea existente 30 kV “Granujales-Parralejo”
• Desde el Centro de Seccionamiento se realizará la apertura de los circuitos de 
evacuación del Parque Eólico Granujales. Para ello se instalará una nueva arqueta en 
la línea subterránea existente “Granujales-Parralejo”.
• Desde la nueva arqueta se instalarán dos circuitos de entrada-salida subterráneos 
que conectarán los dos circuitos provinientes del parque eólico Granujales con 
el centro de seccionamiento y conjuntamente, desde el centro de seccionamiento 
evacuarán la energía con la hibridación hasta conectar de nuevo con la línea existente 
“Granujales-Parralejo”:
2 circuitos subterráneos de entrada-salida de Media Tensión de 30 kV, entre la línea 
subterránea existente 30 kV “Granujales-Parralejo” y el Centro de Seccionamiento 
MT de evacuación del Parque Eólico Granujales
Conductores: RH5Z1 3x1x240mm2 Al 18/30kV y RH5Z1 3x1x400mm2 Al 18/30kV 
Longitud: 114 m por cada circuito
 Infraestructura de Evacuación ya existente
• Desde el Centro de Seccionamiento la energía eléctrica se evacuará a través de las 
instalaciones ya existentes para la evacuación del Parque Eólico Granujales: 1) línea 
subterránea 30 kV “Granujales-Parralejo”, 2) Subestación “Parralejo” y 3) LAAT 
220 kV que enlaza la Subestación “Parralejo” con el nudo de REE, la Subestación 
Gazules 220 kV.
 Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación 
presentada en el Servicio de Energía de esta Delegación Territorial, sito en Calle 
Fernando el Católico, 3, Edificio Junta de Andalucía, 11004, Cádiz, y formularse las 
alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de TREINTA DÍAS, a partir del 
siguiente a la publicación del presente anuncio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, 
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, procede la publicación del 
presente trámite de información pública en el Portal de Transparencia de la Junta de 
Andalucía, donde podrá accederse a la documentación presentada para su examen, 
y por el mismo período a través del siguiente enlace buscando por el número de 
expediente: https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.
html 
 Dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro. LA DELEGADA TERRITORIAL. 
María Inmaculada Olivero Corral. Firmado.          Nº 80.715

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS
EDICTO

 El Vicepresidente Tercero, Diputado Delegado de Función Pública y 
Recursos Humanos, mediante Decreto de fecha 6 de junio de 2024 de junio de 2024, 
ha resuelto lo siguiente:
 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de 19 de febrero de 2020, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 43, de 5 de marzo de 2020, posteriormente 
rectificada mediante Resolución de 3 de diciembre de 2021, publicada en el BOP de Cádiz 
núm. 241, de 21 de diciembre de 2021, se dispuso la aprobación de la convocatoria y Bases 
Específicas reguladoras del procedimiento para la selección, en régimen de funcionario de 
carrera, de 2 plazas de Arquitecto/a Técnico/a, identificadas con los códigos L-04.01.19 
y F-04.01.20, incluidas en la Oferta de Empleo Público de la Diputación Provincial de 
Cádiz para el año 2020, mediante el sistema de concurso-oposición libre.
 Segundo.- En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 14, de 22 
de enero de 2021, se publica Anuncio de 15 de octubre de 2020, de la Diputación 
Provincial de Cádiz, relativo al extracto de las bases específicas que regulan los procesos 
convocados para la selección de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público de 
esta Corporación, en régimen de personal funcionario de carrera, mediante turno libre, 
entre las que se encuentran las plazas de Arquitecto/a Técnico/a, mediante el sistema 
de concurso-oposición libre, en régimen de personal funcionario de carrera.
 Tercero.- Mediante Resolución de 9 de marzo de 2022, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado núm. 98, de 25 de abril de 2022, se anuncia la convocatoria 
pública de las plazas que se indican de Arquitecto/a Técnico/a, pertenecientes a la 
escala de Administración Especial, subescala Técnica y clase media, incluidas en el 
Grupo de clasificación “A”, subgrupo “A2”, mediante el sistema de turno libre.
 Cuarto.- Finalizadas las pruebas selectivas de las plazas de Arquitecto/a 
Técnico/a convocadas mediante Resolución de 19 de febrero de 2020, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 43, de 5 de marzo de 2020, posteriormente 
rectificada mediante Resolución de 3 de diciembre de 2021, publicada en el BOP 
de Cádiz núm. 241, de 21 de diciembre de 2021, el Tribunal calificador formula 
propuesta de nombramiento, a la Presidencia de la Corporación, mediante Edicto de 
fecha 10 de mayo de 2024, publicado en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos 
de la Diputación Provincial de Cádiz, a favor de las personas que han superado el 
procedimiento indicado. 
 En virtud de lo anterior, procede la composición de la Bolsa de Trabajo derivada 
del procedimiento selectivo indicado en aplicación de lo dispuesto en la base Décima de 
las específicas, así como del Reglamento de Bolsas de Trabajo de la propia Corporación.
 MARCO NORMATIVO
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (B.O.E de 
2 de octubre).
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
- Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local (B.O.E. de 14 de junio).
- Bases Generales por las que se regirán los procesos selectivos para la provisión, en 
régimen de personal funcionario de carrera, de las plazas vacantes en la plantilla de 
la Diputación Provincial de Cádiz, publicadas en BOP Cádiz núm. 47, de fecha 13 
de marzo de 2017.
- Bases Específicas del procedimiento para la selección, en régimen de personal 
funcionario de carrera, de 2 plazas de Arquitecto/a Técnico/a, publicadas en el BOP 
de Cádiz núm. 43, de 5 marzo de 2020, posteriomente rectificadas en el BOP de Cádiz 
núm. 241, de 21 de diciembre de 2021.
- Reglamento de Gestión de Bolsas de Trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz 
y Reglamento de Funcionamiento de la Unidad de Contratación de la Diputación 
Provincial de Cádiz, publicado en el BOP de Cádiz núm. 202, de 21 de octubre de 2015.
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Primero.- La base Décima de las específicas reguladoras del proceso 
convocado para la selección de las plazas de Arquitecto/a Técnico/a, publicadas en el 
BOP de Cádiz núm. 43, de 5 marzo de 2020, posteriormente rectificadas en el BOP de 
Cádiz núm. 241, de 21 de diciembre de 2021, relativas a la Bolsa de Trabajo, establece 
que “Del resultado del presente proceso selectivo se confeccionará una bolsa de trabajo 
formada por las personas aspirantes que hubieran superado todas o algunas de las 
pruebas selectivas de la oposición, y no hubieran obtenido plaza, según el orden de 
prioridad que se obtenga por la puntuación alcanzada y ordenada de mayor a menor 
(que vendrá dado por la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la fase 
de oposición, más, en su caso, por la puntuación obtenida en la fase de concurso), y 
con preferencia de los que hayan aprobado mayor número de ejercicios.
 La regulación de los criterios de conformación y funcionamiento de la 
bolsa de trabajo que se constituya al efecto serán los establecidos en el Reglamento de 
Gestión de Bolsas de Trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz que se encuentre 
vigente en el momento de su aprobación.”
 Segundo.- El Reglamento de Gestión de Bolsas de Trabajo de la Diputación 
Provincial de Cádiz, en su apartado Primero, establece que “Son Bolsas de Trabajo 
aquellas relaciones de personas candidatas a ser contratadas por la Diputación Provincial 
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de Cádiz, que hayan sido elaboradas con sujeción a algunos de los sistemas recogidos 
en el Reglamento de Funcionamiento de la Unidad de Contratación.”
 Asimismo, el apartado Décimo del citado reglamento, relativo a la vigencia 
de las bolsas de trabajo establece que “Las Bolsas de Trabajo permanecerán en vigor 
hasta que formalmente así se indique en una convocatoria posterior.”
 Tercero.- Respecto al Reglamento de Funcionamiento de la Unidad de 
Contratación de la Diputación Provincial de Cádiz, de aplicación a la contratación 
de personal laboral, sin perjuicio de las remisiones que al mismo realice el propio 
Reglamento de Gestión de Bolsas de Trabajo, establece en su punto Sexto que “Tendrán 
la condición de Bolsa de Trabajo las relaciones de aquellos candidatos de una oferta 
de empleo público que, no habiendo alcanzado plaza, hayan aprobado alguno de los 
ejercicios de las pruebas convocadas siempre que, para ello, se cumplan los demás 
requisitos exigidos en este Reglamento.”
 El apartado Séptimo del citado Reglamento prevé la posibilidad de constituir 
Bolsas de Trabajo derivadas de la tramitación de procedimientos de selección de oferta de 
empleo público, así como el procedimiento a seguir para su aprobación, estableciéndose 
como exigencia general haber aprobado, al menos una prueba de la convocatoria de 
que se trate, quedando excluidas las personas que hayan sido propuestas por el órgano 
de selección para su nombramiento en propiedad.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
 PRIMERO: Aprobar la composición de la “Bolsa de trabajo de Arquitecto/a 
Técnico/a” (documento Anexo), integrada por los/as aspirantes que han aprobado al 
menos un ejercicio del procedimiento convocado para la selección de 2 plazas de 
Arquitecto/a Técnico/a, incluidas en la Oferta de Empleo Público de la Diputación 
Provincial de Cádiz para el año 2020, y en el orden que se establece.
 SEGUNDO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de Anuncios y 
Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, que será determinante de los plazos a 
efectos de posibles impugnaciones o recursos.

ANEXO
BOLSA DE TRABAJO DE ARQUITECTO/A TÉCNICO/A

Orden APELLIDOS Y NOMBRE TOTAL EJ. 1 EJ. 2 EJ.3 Méritos
1 HINOJO GARCIA, JUAN 33.44 8.80 8.41 6.98 9.25
2 MEDINA DE JESUS, TEODOMIRO 32.31 7.44 6.57 8.30 10.00
3 MATA MERINO, LORENZO 7.27 7.27 --- --- ---
4 ALBELA PATIÑO, YOLANDA 6.22 6.22 --- --- ---
5 GARCIA DE CODES MERINO, CRISTINA 6.15 6.15 --- --- ---
6 MACIAS MORENO, MARIA DEL ROCIO 5.71 5.71 --- --- ---
7 MATEOS YAÑEZ, SALVADOR 5.43 5.43 --- --- ---
8 MUÑOZ PERALTA, ILDEFONSO 5.17 5.17 --- --- ---
9 O´FERRALL GONZALEZ, DAVID 5.08 5.08 --- --- ---
10 DELGADO BARRAGAN, VALENTINA 5.06 5.06 --- --- ---
11 RIPALDA ANDRADES, PABLO 5.02 5.02 --- --- ---
12 MUÑOZ BERNAL, MARIA CONCEPCIÓN 5.00 5.00 --- --- ---
13 VERA RENDON, JUAN ANTONIO 5.00 5.00 --- --- ---

 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 07/06/2024 El Vicepresidente Tercero. Diputado Delegado de Función 
Pública y Recursos Humanos. Jacinto Muñoz Madrid. Firmado. Daniel Leiva Sainz 
Firmado.              Nº 90.239

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CADIZ
ANUNCIO

 Con fecha 21 de diciembre de 2023, se publica en el Boletín Oficial de la 
Provincia número 241 anuncio en el que se informaba que la Junta de Gobierno Local, 
en sesión celebrada el pasado día 24 de agosto de 2023, acordó por unanimidad la 
aprobación de las Bases Específicas y convocatoria por las que se regirá el procedimiento 
para la selección de dos plazas de Arquitecto/a incluidas en la OEP 2020 y 2022.
 Detectado error material en dicho anuncio, resulta que la fecha correcta de 
celebración de la Junta de Gobierno Local es la del 24 de noviembre de 2023.
 Lo que se publica a los efectos oportunos.
 Diez de mayo de dos mil veinticuatro. EL DIRECTOR DEL AREA DEL 
SERVICIO DE PERSONAL. Firmado.            Nº 72.102

___________________

AYUNTAMIENTO DE CONIL DE LA FRONTERA
 Expediente nº: 1291/2023. Procedimiento: Recaudación en vía de Apremio.
 DOÑA INMACULADA SÁNCHEZ ZARA ALCALDESA-PRESIDENTA 
DEL AYUNTAMIENTO DE CONIL DE LA FRONTERA 

 HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Conforme al informe de la Sra. Tesorera número 428 de fecha 21 de 
noviembre  de 2023 en el que literalmente dice: “Visto el informe propuesta de la Jefa 
de la Unidad de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, de fecha 20 de 
octubre de 2023, con registro de entrada 2023-E-RC-12090 de fecha 31/10/2023, en 
el que literalmente dice: “Dada cuenta de las actuaciones seguidas contra el deudor de 
esta Administración Tributaria INMOBILIARIA ISLEÑA SA, provisto de NIF/CIF nº 
A11025509, en el procedimiento de apremio nº 11014/0000074060 instruido contra el 
mismo, quien suscribe tiene a bien informar lo siguiente: 
 Primero.- El citado deudor mantiene deudas por distintos conceptos, de 
los que 7 se corresponden con el Impuesto sobre Bienes Inmuebles (en adelante, IBI) 
relativos al Ayuntamiento de CONIL DE LA FRONTERA, por los objetos tributarios, 
ejercicios e importes de principal, recargo e intereses señalados en la relación adjunta, 
y que ascienden a total de 635,50 €. 
 Segundo.- En lo que respecta a los aspectos generales de la afección de 
bienes inmuebles al pago del IBI, determina el artículo 64 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, Afección real en la transmisión y responsabilidad solidaria 
en la cotitularidad. 1. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad 
de los derechos que constituyen el hecho imponible de este impuesto, los bienes 
inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la 
cuota tributaria, en régimen de responsabilidad subsidiaria, en los términos previstos 
en la Ley General Tributaria. 
 Según se ha podido constatar de la información obrante en las bases de datos 
de esta Administración el/los inmueble/s sobre los que pesan las deudas anteriormente 
señaladas por IBI ha sido transmitido a terceras personas sin que se hayan podido 
materializar todas las actuaciones de embargo necesarias para el cobro de las cantidades 
adeudadas. En este sentido, y a tenor de lo dispuesto en el anterior precepto, el bien 
inmueble objeto de transmisión quedan especialmente vinculados al cumplimiento de las 
obligaciones tributarias que se derivan de los mismos, siendo susceptibles de ejecución 
para responder al crédito público, constituyendo una carga real en garantía del referido 
impuesto. Del mismo modo, se pronuncia el artículo 79 de de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (en adelante LGT) Afección de bienes. 1. Los adquirentes 
de bienes afectos por ley al pago de la deuda tributaria responderán subsidiariamente con 
ellos, por derivación de la acción tributaria, si la deuda no se paga. 
 En concreto, los inmuebles transmitidos a los terceros en cuestión son los 
que a continuación se señalan: 

NÚM. 
DOCUMENTO

EJER. / 
PER. OBJ. TRIBUTARIO DIRECCIÓN PPAL 

PTE €

2021004467084 2012 / 0A 001RU01040 CL CAÑADA DEL 
ROSAL, 0 Pt. SUE 8,49

2021004469552 2013 / 1S 001RU01040 CL CAÑADA DEL 
ROSAL, 0 Pt. SUE 8,49

2021004472456 2013 / 2S 001RU01040 CL CAÑADA DEL 
ROSAL, 0 Pt. SUE 8,50

2021005058742 2014 / 1S 001RU01040 CL CAÑADA DEL 
ROSAL, 0 Pt. SUE 7,08

2021005112651 2014 / 2S 001RU01040 CL CAÑADA DEL 
ROSAL, 0 Pt. SUE 7,08

2021013222745 2021 / 1S 11014A014001510000BP
CL CAÑADA DEL 
ROSAL, 0 0 Bl. 00 
Pl. UE Pt. L

224,09

2021013277512 2021 / 2S 11014A014001510000BP
CL CAÑADA DEL 
ROSAL, 0 0 Bl. 00 
Pl. UE Pt. L

224,09

TOTAL € 487,82

 Tercero.- En cuanto al procedimiento a seguir para la derivación de la acción 
del cobro por afección que nos ocupa, el artículo 67 del Real Decreto 939/2005, de 29 de 
julio por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (en adelante RGR) hace 
referencia a las actuaciones necesaria a tal fin: 1. Para el ejercicio del derecho de afección 
se requerirá la declaración de responsabilidad subsidiaria en los términos establecidos 
en los artículos 174 y 176 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
En virtud de lo anterior, habrán de realizarse las siguientes actuaciones administrativas: 
 a) Declaración de fallido por insolvencia del anterior titular del bien inmueble 
y obligado tributario en primera instancia, mediante resolución administrativa a tal 
efecto, conforme a los artículos 61 del RGR y 73 de la Ordenanza Fiscal General de 
Gestión, Recaudación e Inspección de la Diputación Provincial de Cádiz que establecen 
 Artículo 61. Concepto de deudor fallido y de crédito incobrable.
  1. Se considerarán fallidos aquellos obligados al pago respecto de los cuales 
se ignore la existencia de bienes o derechos embargables o realizables para el cobro del 
débito. En particular, se estimará que no existen bienes o derechos embargables cuando 
los poseídos por el obligado al pago no hubiesen sido adjudicados a la Hacienda pública 
de conformidad con lo que se establece en el artículo 109. Asimismo, se considerará 
fallido por insolvencia parcial el deudor cuyo patrimonio embargable o realizable 
conocido tan solo alcance a cubrir una parte de la deuda. La declaración de fallido 
podrá referirse a la insolvencia total o parcial del deudor. 
 2. Una vez declarados fallidos los deudores principales y los responsables 
solidarios, la acción de cobro se dirigirá frente al responsable subsidiario. Si no 
existieran responsables subsidiarios o, si existiendo, estos resultan fallidos, el crédito 
será declarado incobrable por el órgano de recaudación. 
 Artículo 73.- Situación de insolvencia. 
 1. Son créditos incobrables por insolvencia aquellos en los que, una vez 
realizadas cuantas gestiones se consideren necesarias para hacerlos efectivos, se 


